
@ E l lrtD€F€¡rD€¡Cr
G

;;.;,.
CTAA DIE (A 

'A¡{OEA 
X¡'¡O¡{AL

ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑ
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AT MISMO.

I.1,. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CI

DE GUERRERO CON FECHA 1t DE JUT{IO DE 202I.

UN]DOS
lGur\u¡\ GANr\

secREnRit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. NGUEL AI{GEL ORDUNA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARÁ "LA SECRETARIT: Y POR LA OTRA PARTE ÉI- C ¡ONCE MRANDA
LOPU, PERSOT{A FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINAN¡ "CL COruMITISTI',
Y ASf MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI NTERVIENEN, SE LES D

CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAI- PARA

OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONÍRATO DE
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES o
2

I.. "EL AYUNTAiIIENTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNCNHO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARÍICULOS I15
CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUN AL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE BIE

1.2.- T,ENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALTE V,CENÍE GUERRERO ilo. I, COLOIJIA CEIJTRO,
CÓDrcO POSTAL 4{XXIO, IGUATA DE Iá II{DEPENDEI{CIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
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I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART¡CUI-O ZZ Y ZS EN SU CCÓN X, DE
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SEGRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FAISMUN-UR8-2023-049

JUR|DICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLEO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 19I DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN UL DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE I-A INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:

hlBS /wwwlt¡alsparenciaiquala qob.ml files/uqd/02140e5cd12b46eac24 B57ac0e966a1ba46138 pdf

ASí COMO LA LEY 465 DE RESPONSABTLTDADES ADMTNTSTRAÍTVAS PARA EL ESTADO OE GUERRERq
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DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero 465

http //tSE
uerrer0 ob.mx/tran arenc¡a/instituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le

MISMO SE MANIFIESTA QUE
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓD|G

Ercn y neous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos DEL H. AyUNTAMIENTo MUNrcl
IGUALA OE LA ÍNDEPENDENCIA Y LEY465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL E
DE GUERRERO.

J

I,7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA cti¡M}'
FOilOO DE APORTACTONES PARA tá |I{FRAESTRUCTURA SOCtAt tUNtCtPAL Y DE tA}'
DEmARCACIONES TERRITOR|ALES DEL DISÍRTTO FEDERAL (FArSirUil) DEL EJERCICTO FTSCAL ZrF.

V

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL EL C. JORGE TIRANDA LOPF¿ PERSONA FISICA q0il3
ACTMOAD EITPRESARIAL, EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECN rcAg Y 7:.

ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE TI-EVÓ A CAAQ. ZL\

EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚELrcIS Y SEN
oé ,

RELACIONADOS A LAS MISMAS

)4 ,-,
It.. "EL CONTRATTSTA" OECLARA QUE: a)t Ca t-

FrcADP
q)

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTI
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. REPRESENTADA POR EL C. LIC. ROBERTO BA
BOHÓRQUEZ CON EL ACTA NUMERO 01625 DE FECHA 12 DE JULIO DE 1991.
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secReuRir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púal-lcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

[.2. EL C. JORGE TIRANDA LOPU, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CIáVE TRLPJRg{II228I2H«IO,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2012.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O&,ETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- ÍIENE ESÍABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE PRIVADA BANOERA NACIONAL No. 8-A, COLONIA
CEI{TRO, C.P.I¡XDO, EN IGUALA DE I-A INDEPENDENCIA" GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE

LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN ST{t:
EFECTOS LEGALES MTENTRAS NO SEÑALE pOR ESCRTTO OTRO DTSTTNTO, PARA TODOS LOS FrNE$¿i:
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EFECTOS DE ESTE CONTRATO

|9
R o

zq
=

a
II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, coE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: TIL'9{{¡228CA.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
i

ú,
CL

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1,

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1 .. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F *
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECN ICAS Y ECONÓMrcAS. 2}.. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENIE DE CONSÍRU IÓN Y

3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONS UCCION
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BTACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'E
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.
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II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJ
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA

{6
áh oq I

EFECTO j- c¿

):
tt.8.. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE SUPUESTO$, i H
PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON U§-. - ,.

NTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS PiSICISfl ¿>Y'
RESOLUCIÓN OE LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓI*t.- 

,\MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIE
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITA DAS POR
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REGISTRO DEL INSTIÍUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): 86¿129867108.
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H. AYUNTAXIEilTO TUN¡C]PAL DE IGUALA
DE I-A Ii{DEPEilDENCI,A, GUERRERO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.UR8-2023-049

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENÍANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 19 DE TARZO DE 208, CON NO. DE
FOLIO: 23T{D3I6EI9, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FISCAL DE Lq FEDERACÓN, LAS REGLAS 2,I .BY 2.1.37,2.1.§DE I.A RESOLUqÉII
T§CELAilEA FISCAL PARA 2023, PUBUCADA EN EL DIARIO OFICIAL DE tA FEDERAC6I EL 2?PE
otclExBRE oE m2., EMTTTDO pOR EL SERVICTO 0E ADMTNTSTRACÓN TRIBUTARTA, SOBRÉE!
cuMpuMtENTO OE SUS OBLIcACIONES FTSCALES 3ü :
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LqS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

o(9
=

PRIilERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS

,oii . i",i
CI''A D€ (  AA'CRA ¡¡'¡q|IAL

DE BANCO DE PRESTAMO PARA lER KILOMETRO Y 4,480.00
PRODUCTO DE CORÍE DE BANCO PARA KM SUBSECUENTES

SEGUNDA: mOilTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRAT
TREIilTA Y NUEVE IIIL OOSCIEI{TOS

H. AYUNTAHTEHiO 2021 - 202a
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CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHAS CON MATERI
REVESTIMIENTO RUMBO AL PANTEON DE LA COMUNIDAD DE TEPOCHICA, MUNICIPIO DE IGU DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA TOTAL
TERMINACIÓ N, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,

CARACTERSflCAS DE tOS TRABAJOS: 1.60 KM DE RASTREO CON MOTONIVELADORA DE CAMINOS

SACACHOSECHAS, 2,240.00 M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANICOS
PARA FORMACION DE TERRAPLEN, 2,240.00 M3 DE FORMACION DE TERRAPLEN CONSTRUIDAS CON
MATERIAL DE REVESTMIENTO,2,24O.N M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATERIAL DE CORTE

M3/KM DE SOBREACARREO DE MATERI¡L
a)
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o ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ s'9,244.82 (NOVECTEifTÓ§f,
CUARENTA Y CUATRO PESOS 82/100 M.N.), MÁS 3 15(',279.17(,

LOPEI

;g=: ¡ ,,
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(clENTO CINCUENTA mL DOSCTENTOS SETEilTA Y NUEVE PESOS 17/100 t.t{.) DEL TMPUESTO AL VALO&--_-. - ,

AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ r,0&,54.99 (UN MTLLON OCHEilTA Y }TUEVE rll AU[üErff:{!_}},\
VEINTITRES PESOS 9Sí00 m-N.).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INOICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
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NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-049

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUCóil {I(CUARENTA) DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DIA 26 OE ABRIL
DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 04 DE JUNIO DEL M?J, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPOÍ{IBILIDAD OE OGTÁflE}IES, PERflISOS, TICET{CIAS, DERECHOS DE 8AilCOS OE
TATERTALESY DELTNTUEBLE (:
'LA SECRETAR|N SE OBLIGA A PONER A DrSpOSrCrÓN DE "EL CONTRATTST¡r, EL(LOS) INMUEBLE(S)4|¡I-
EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO6§
DciÁMÉNES, pERúréos, LrcENcrAs euE sE REouTERAN pARA su REALTZAcóN, cuyA TRAMlr&í§,§
SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COM cr

CONÍRATISTA" LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMI
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA',EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS
DEBA(N) TIEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA FE

H. AYUNfAXIEtTfO 2O2r - 2O2/r

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE tOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESEN

QUII{T& DELANTICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRAEAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INST ctÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARÍA'OTORGARA ANTICIPO
DEL 30% ITRETNTA POR CTENTO) AL MONrO rOTAL DE LA PROPOSTCÓN, y SERA PUESTO A
DISPOSICÉN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTiA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISÍA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÚN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES!(
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓI{E
INICIO DE LA OBRA; ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCJÓI(
LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBEB4Ú)
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBER(
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRAT

SEXTA: FORMA DE PAGO.
"LA SECRETARÍA' Y 'EL
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POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA
IENTES A LA FECHA DE CORTE P EL PAGO DE LAS

É.

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE Js**-' ,i,
FORMULACiÓN DE ESTIMACIoNES QUE CUMPLAN coN LAS NoRMAS DE CALIDAD DE LoS MATERIAIÉI,I
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS-'
CALENDARTO, LfS-'OpF. §F.R,qü"RESEN]ApAS
DENTRo DE Lo$ 6 lserb):óins uruRAiÉ§ §JGU
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H. AYUNTANIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
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secnereRie oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023.049

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DIA ÚLTIMO DíA DE CADA MES COMO ¡¿IAXUO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓ¡¡, OCEERA NEVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA 0E LA INOEPENDENCTA, OENTRO DE UN TÉRMTNO NO MAYOR OE 20 (VETNTE) 0[AS NATURALES,

CONÍADOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNrcAS O NUMERrcAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y. EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO ú(
(-,

=,1I¡
o

DERECHOS QUE, CONFORME AL MTICUIO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACÓN DEL SERVICIO OE IruSPECCÓru, VGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALI

SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR "LA SECRETARíA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEEERAN
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATI

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE OUE LAS FACTURAS QUE SE PRESE

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL
su pAGo poR FArrA DE ALGUNo DE Esros o poR su pn¡seNrncróru rruco
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO OE GASTOS FINANCIEROS.

Los pAGos DE EslMAcroNES No sE coNStoERARAN coMo AcEprActóu puetu oe los

z
NTEN'

RRECT G

¡

YA QUE "EL AYUNTAMIENTO'TPHORN EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALT
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

o

cuANDo stN EsrAR TERMTNADA LA ToTALIDAD DE Los rMBAJos, st A Jutclo DE 'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
urLrzARSE, poom plcrRnsE su REcEpctóN. EN ESTos cAsos sE LEVANTARA EL ACTA DE
nrcrpclóH rlslc¡ v pARclAL DE Los rRABAJos.

cuANDo 'LA SECRETARIa' Rgsctuon ADMINISTRATIvAMENTE E

TMpUTABLES A'EL coNTRAfrsfA', r-R REcepclóru pRncru eueoRRA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COM

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS
coNTRATtsrA'sEAN coMpENSADAS EN LA ESTrM¡cróH srouleruru.

STE CONTRATO POR CAUSA<
A Jurcro oE'LA SEcRETARh'Lg
O RESULTADO DEL FINIQUITO",. <;o
QUE RESULTEN A CARGO DE IE< o
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EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUAÑDO " nnin'ouñP
ruerumlesP

I
ú,(J

RESoLVER RESpEcro DE su pRocEDENcrA, DENTRo oet rERurNo DE 20 (vErNTE) DIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
OBRA. EN TODO§.IQS CASOS"EL RESIDENTE DE OBRA
FECHA EN ouE $E pf,EsEilTAñiJA§É§TruAsroNES.

oEsrRA HACER coNSTAR LA BITÁCORA,
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H. AYUNTAX¡ENTO TUI{ICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEt TERMINO DE 20
(vEtNTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN tA B|TÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS C'.ASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
coMpRoBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATURAqE
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIOENTE DE OBB!? A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEETO
OE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD. 3 O ;
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SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSAEILI

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERE

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE (-.
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICA
TECNrcAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS
SECRETARIA', ESTN POORR ORDENAR SU DEMOLICÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INM A CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA

"tB
UCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ECONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRI B N

ii
..:

¡
:

CASO,'LA SECRETARIA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL 0e
§.,
R<

4z
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcIÓN
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN oo
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONÍRATO PARA SU TCNUI¡¡NCIÓ¡I. <--'-=

<:
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SE A" A SOLICITr,0) 

= 
E ,.

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO O I E
ESTABLECTDO EN EL CÓDIGO FTSCAI DE LA FEDERACÓN (ARTíCULOS 17-A Y 21), COMO Sr 5p Tp,qT¡p¡,T. - "'.,,
DEL SUPUESTO OT PRÓNROGN PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SS¡',..¡\
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDT.]:'- "'
QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TMTÁ¡,¡OOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIEIDO 'EL CONTRATISTA' Esre oeeeRA

L4$Bwneoes'P¡GADA§ 
dN 

EXCESO rvrÁS LOS INTERESES

JOROI l
r.aa¡

Oq.!

REINTEGRAR

toult

itCt

rÉD

ENTES,

6 §****^
.- -':: "TIIT:-
co{^ oc L 6 rt.ocP^ xAcroRáL

iGi¿r\u\ GAlrlA
H. AYUTIA! ENfO ¡O2r . 202a

rñlv.7 de 22



ü
G

oa L xacrÉroÉracl^

CT¡'A OC TA 
'A'OCFA 

N¡'¡O¡AL

H. AYUNTAf,IEI{TO XUNICIPAL DE IGUALA
OE LA IIIDEPENDEI{CIA, GUERRERO
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSEIÓN DE'LA SECRETARÍA".

sÉpfluA: GARAi¡TÍA DE At{Ttctpo y cumplmlEilTo y vtcos ocuLTos DEL cot¡TRATo
.l..PARA 

GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR FtAltZA POR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO) POR EL TMPORTE TOÍAL DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUATA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISftItA:

2,PARA GARANTTZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTIf SE OBLIGA A PRESENTÑ
FTANZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONÍRATADOS, TNCLUTDO É.
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGAOA POR INSTITUCIÓH OE TNUAS DEBIDAMETH
AUTORIZADA A FAVOR OE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OEL H. AYUNTAMIENT@ü
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRIT
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FI

DEL CONTRATO. o
LAS PÓLIZAS DE FIANZA OEBER¡ CST¡PU¡¡R COMO M|NIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONIENIDAS
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA';

c).. QUE LA FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE t-A SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CO}ITRATISTN O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEOERAL OE INSTíTUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ART|CULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, "EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO
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OCTAVA: REPRESEilTANTE DE "EL COilTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICI

H. AYU X TA tatE XfO 
'Ort 

- 202a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-049

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCOND|C|ONAL DENTRO DE LOS 20 (VE|NTE)

D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA 
SECREIARÍA. DEBERA UBERAR LA

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTÍAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREI{ DE LOS M§TOq DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONfENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DE<
PROYECTO QUE FORMAN PARTE TNTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMTDAD CON LQ'

3^tJilir._lR* 
Los ARricuLos 66 DE LA LEy oE oBRAS PÚBLCAS y sERvrcros RELAcroNADor.Sü

tiJ
o
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LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12(OOCE) MESES, CONTAOOS A pARTt

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERI
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMI
OE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A
RECEPCIÓN FISCA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN

TERMINOS DE LOS ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS co
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE
SECRETARÍA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLOAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANT|A "LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A '
CONTRATISTA', PARA QUE ESTC HROE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIEN
DENTRO DE UN PTAZO MAXIMO DE 30 (TREINTA) D|AS NATURALES; TRANSCURRTDO ESTE TÉRMINO
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA S
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTíA, SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAY
SECRETARfA'Y 'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTI
VIGENTE LA GARANTÍA

D-
(9

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCIÓN, EL
(oNco)AÑos, y QUE AcREDtTAnA COt LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ES

CUAL DEBERA CON

CoNCEPTOS OfsnylDADESOE.OBÁA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMI
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DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PECIFICACIONES DE CONSTRUCCÚN, CATÁLOGO DE
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCÚN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARÍA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSÍITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'ÍENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LoS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRRAFo DE ESTA CLAUSULA.

o
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NOVET{A: RELACIONES |áBORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO r^e
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO RESPOTISABLE DE LAS OBL ONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y <: Nz .:,.

zl;SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARÍA", EN RELACÓN CON L
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

.EL 
CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LOZ i

S TRABA.JADORES PRESENTEN EN ST,l,Í T
OS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENIE\¿ '(¡ <: O¡

OE,CIU* RECURSOS HUTIANOS oE "EL Co}¡TRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'

l)
dF :oSE OELIGA A EMPLEA

PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LO

TRABAJOS, CONFORME AL ARIÍCULO 29 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONAOQÉ:.. . I,"
coN LAS MTSMAS, OPTARAN EN TGUALDAD DE CONDTCTONES, pOR EL EMPLEO DE LOS RECUR$§--'. 'i
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZ\CIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y 

-

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCMA PRITERA: RESPOI{SABILIDADES DE "EL COT{TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENfES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLrcA, PROTECCIÓU TCOIÓCICE V OC

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LT SEÑALE1-A SECRETARÍA'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOESERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

JORGE LOrtz
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DECMA TERCERA; PEIüS COI{VENCIONALES
"LA SECRETAR|N Y 'EL CONTRATISTtr, CONVIENEN PARA
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATI
PENAS CONVENCIONALES:

H. AYUt{TA¡itEt¡fO 2021 .2024
/\
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secReranie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-049

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRRAFO

DEL ARTICULO 47 DE I.A LEY DE OBRAS PÚEUrcES Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS, SI

coN MoTtvo DE LA cEStóN DE DERECHoS DE coBRo soLrcrTADA poR'EL coNTRATtsrA'sE oRtctNA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENC{I{

LA LEY EN LA MATERIA,

DECmA SEGUNDA: SUPER\4SÓN DE LOS TRABAJOS

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA CO
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCUL
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLGO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA,
SECRETARIA' DEBER{ TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HAEILI

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN LOS

TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETAR|R'R TRIVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENTDA Y CON LAS MODTFTCACTONES QUE EN SU CASO LE SEI

ES FACULTAD DE'LA SECRETARII'REru¡Z¡N U I¡¡S
A UÍILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS,
DE ADeursrclóN o DE FABRTcAcóN.
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EL CASO OE TNCUMPLTMTENTO rOrAL q:' - 
,

srA', LA APLrcAcÓN DE us srounNrffilg)\

A)..'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OB.'ETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO LAS FECHAS

J ORGE MI
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O
"LA SECRETAR|A' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIE

H. AYUNTAXIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
OE I.A INDEPEXDENCI,A, GUERRERO

2021 -m21 lGt¡r\lr\ Gr\hlr\
G

secneraRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARIA.

COMPAR\RA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE I¡ COMPARACÓN A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE,'LA SECRETAR|A'PROCEDERA A HACER
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§IÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO,..: -:

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SEET: I;
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRA .1
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS

H. AYUXfAtarCti fo 20rt - 202a

F.¡

PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS OUE SE LE HA
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARíA" LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUEr
MOMENTO DE LA REUSÓN TUVIERA ACUMULADAS

z
f,

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I.A FECHA
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN I-A CLAUSUI.A TERCERA DE ESTE CONTRATO, EST
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARh' rc RPUCRNA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACI

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN I-A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INT
SECRETARÍA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA"

ERES GENERAL QUE A JUICIO DE
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úz()DE LAS PENAS CONVENCIONALES E SE APLIQUEN' ?

EL CUMPLIMIENÍO DE ESTE CONTRATO, O BIEN

NDO EFECTIVA LA GARANTíA NTO
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SECRETARíA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

CONTRATO, SI 'LA SECRETAR|A'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA-

DECIiIA CUARTA.. iIODIFICACIONES AL CONTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrctNCo PoR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

6 OC LA |IDEPCñOEXC|A
G

ct a oEt^a ¡o€na x¡aroa¡ t

ESPECIFrcAS, A EF€§Tt, Yl,r
\

E-trf-

H- AYUNTAIIENTO TUNIC]PAL DE IGUALA
DE LA IilDEPEI{OENCIA, GUERRERO

2021 -2021 H- AYUXIAlIIE¡¡TO 2O2t . 202¡

UNIDOS
Gur\l¡\ Gr\NA

l.o§CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O
TRATADOS.

uit
l¡¡
ú
CL

.rv

^

:

=
z

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VAR|AN EL OBJET
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N

CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SE

PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. D

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODOALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERE
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SER

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE EN
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARÁN EN DiAS NATURAI-ES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,

Bl5i^fr^y.*o, 
LA coMpARACóN sERA coN BAsE EN EL MoNro coNVENrDo rr * .*rr5 

i.,
LAS MoDtFtcACtoNES AL plAzo DE e¡ecucóru DE Los rRABAJos, SERAN INDEpENDIENTES
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PA

FINES DE su FoRMALrzAcróu puroln TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo

z c)

c o¡

a<i
EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNCO OUE FUNDE Y MOTIVE:T.692
CAUSAS QUE oRIGINEN I-I ceuaroqcÓN DE LoS coNVENIoS MoDIFICAToRIOS O ADICIoNALE§ ? :¿

SEGÚN SEA EL CASO, CONSTOTRTruOOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORTAS PAffi '' 
"'.,,

'EL coNTRATtsrA'y'LA sEcRETAnfa'us ESTTpULAooNES euE EN tos MrsMos sE ESTABLEZCA§(I 
'-\\

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLNa-," ,\
D'CHOS CONCEPTOS SE OESERAH CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

oRTGTNALMENTE pACTADoS EN ESTE coNTRATo, oEBtÉNDosE FoRMULAR ESTtMActoNES
O DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO
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DECMA SEXTA:
"LA SECRETAR
CONTRATO, EN

H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -202/r

UNIDOS
¡Gr¡r\r-r\ GANr\
H, AYUNTATIIENTO 2O2I - 2O2¡

secnereRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púauces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.049

DÉcmA QUII{TA: SUSPENSIÓN TETPoRAL DEL coNTRATo
.I.A SECRETAR|A'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA I.A SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLCO DESIGNADO POR1-A SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTR,qNSTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FEqHA _.
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES AUE Dffif 1.'.f
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN. -f \ .{t+.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIOOO OUE COMPRETB
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIAHIE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQU
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 OE tA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LAS MISITIAS;ARTICULO 1MY147 OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO I.A SUSPENSÓN SE DERIVE OE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NN
RESPONSABILIOAD PARA'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruICMCrurc SU

UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE I cro Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABTECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
OAÑADOS O DESTRUIooS v EsTos REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANÍE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE OUE NO SE CEI.EBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES. IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA',

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIAI.ES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.
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REscEóil ADilNtsrRATIvA DEt coNTRATo.
il' poonA, EN cuALeurER MoMENTo, REScTNDTR ADMINTSTRATTvAMENTE
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CAEOI,i DE INCUMPLIMIE
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'BuüiNTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
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H. AYU¡fAittENfO 2021 . 202¡t

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-049

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARí¡' SCE LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESC§IÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACÓN DE OAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁHOOI-OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECíFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

CoNTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QU

RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóu, ueurrr
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES, EN z

r¡1CASO'LA SECRETARÍA" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LoS DE 15 (OUTNCE)D ins
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACI óHo
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NE

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA I.A DECLARAC

CORRESPONDIENTE. z

i

at,
u¡
ú
o-

TRANSCURRTDO EL TERMTNO 0E 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA O
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENT

SIN OUE L

ESTIMA Q
PROCEDA

O HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECR

UE LAS MISMAS NO SON SATISFACIORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCI

NO OBSTANTE, LO ANIERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARÍN PODRÁ JUNTO CON 'EL
CONTRiqTISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS

INTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTR,\TISTA. INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

€
0,. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS O&'ETO DE ES

o
aig

Nz4
2,

o

2
ar

¡

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DIAS SIGUTENTES A LA FECHA CONVENIDA SrN CAU

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA
il).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE tá EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A RE

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA
SECRETARiA'

5-\ )ú).
lll).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS 0E CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUq) : ts
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSÍIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DAOAS POR EL RESIDENTE DE OBRA

POR EL SUPERVI §QR.
,.Y

JORGE MI DA LOPI.Z
RFC:,\ PRIV. ,.c.aA

c.P: GllÍlto

L:rL.\l V e-,
,.1i .: -,r

¡úA. 15 de 22
IGUIU OE m 'fu



G H. AYUNTAXIEI{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A I}IDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -20?4
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l¡. AYUNfAtatEXTO 20 21 .2024

=()z
t¡¡.
d

V}.- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CO
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'

OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON
,

t,
t¡¡
É
CL

v[).. sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

vltD.- srEL CoNTRATTSTA'NO OA A'LA SECRETARÍ¡'O e UeS OEpENDENCTAS oUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

rx).- srEL coNTRqnsTA'CAMBTA su NACToNAL|DAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

x).. sr srENDo EXTRANJERO, TNVOCA l-A PROTECCÓN DE SU GOETERNO EN RELACTÓN CON ESTE
CONTRATO, Y <:,.4

2a201
xr).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS< z

8e
4§<

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN o Él¡

DiSPOSICIONES ADMIN ISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA É,-.¿< r ? -l

I uu vEz NolFrcADo EL oFrcro DEL rNrcro DEL pRocEDrM,ENro DE REScrsróñ DE )iADMINISTRATIVA É .>-

oCONTRATOPOR'LA SECRETARíA'. ÉSTA
TRABAJoS teaCtjT*ooS- pÁnii'nncr¡s

i :i.^.... t \ ,._¿-24..

PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESÓN DEESTE

E CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

JORGE..., ircl
é. 

T9 rttv. ,.o,aA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

M.- St NO DA CUMPLTMIENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRAEAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SETISTICTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN I.A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓU OC IOS TRABAJOS Y, POR ÍANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PI.ÁNOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAD, DE ENTREGA FíSrcA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTATACÚN PERMANENTE, DE LICENCIA,L
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA" ASiCOMO CUANDO ES:
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS @:
TENGA LUGAR pOR FALTA DE PAGO DE EST|MAC|ONES. 
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H. AYUNTAIIENÍO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA II¡OEPENDENCI.A, GUERRERO
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ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADOA DEVOLVERA1¡ SECRETARIA', EN UN TERMINO OE
rO (DIE4 OíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS. <
EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y ruOTITICNOA N-ái
CONIRATISTA" 'LA SECRETARIN' PRECIUTONNMENTE Y DESDE EL INICIO OE I-N UISUNN ft:
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS IÚIChÓ;
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECT

(,
2
t¿¡
o
ar)DENTRO DE LOS 30 ITRETNTA NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACI

ESCRITO DE DICHA RESOLUC FIN DE PROCEDER A HACER ETECTIVAS LAS GARANT|AS
FlNleurro oegeRA pREVERSE EL sogREcosro DE Los rnnaAlos rúN NO EJECUTADOS QUE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A
necuperoqcróH DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN srDo ENTRE
"EL CONTRATISTA'

) olns
óru, n

o
.!
=

..,V,^

DÉcttA sÉpatA: TERmNAcúN AMTTcTpADA DEL cor{TRATo
"LA SECRETARÍA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONE DE
I¡¡TENES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAoóH oe Los rRABAJos, sEGúN coRRESpoNon, oe <: -4
ACUERDo coN Lo DISPUESTo EN Los ARTfcULos 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDo A.EL Z :] T z
CONTRATISÍA. LOS TRABAJOS EJECUTADoS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y. ( : É !.I
cuANDo Esros sem RAZoNABLES, ¡srÉN oreloaMENTE coMpRoBADos y sE RELACrorue[r0:];:
DIRECTAMENÍE CON EL PRESENTE CONTRATO

EN Tooos Los cAsos DE TERMtHncróu nwrctpAoA DE EST

c o¡
¿-i

i.l

CIRCUNSfANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINI
eRrfcut-o f 5i oEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púalcns y sERvtctos RELAcloNADos coN;;. '
LAS MISMAS. i:.i..'
UNA vEz NorFrcADA poR oFrcro u reRuruncróN ANTTCTpADA DE ESTE coNTRATo n'er-'"- '
CoNTRATISTA. PoR.LA SEoRETARIA., Esra pRoceoeRA A ToMAR INMEDIATA poseslÓru DE LoS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATtsr¡'esrnRÁ oBLrcADo A DEVoLVER A'u s¡cRewh', EN uN rERutHo DE t0 (DtEz)
ofls uetuR¡r-¡s, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NorFrcAcróH poR EScRrro DEL oFrcro

)t

JOROT
I'G:

?ttv. ¡lrül
c.r¡

¡a.. ¡  

-AS

17 de 22 rrm

UNIDOS

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ANoTAcToNES ooRRESpoNDTENTES EN Ll a[AcoRA, DEBTENDo'LA SEcRETARIA" LEVANTAR :)
(,

I
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-049

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACÚN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OEcImA ocTAvA: REGEP0ÓN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARíAt¡
TRAVES DE I.A BITACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

o
2

c.t

r¡¡
cr

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO S

INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI

CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "LA SECRETAR|A' EN UN TERMINO DE 20 (VEINTE)

NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

.t/

SI OURANTE I¡ VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS Eü É
CL

$

^

TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN,
DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PTAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA
RepeR¡cróN DE LAs DEFrcrENcrAs. Lo ANTERIoR, stN pERJUlcto DE euE 'LA SECRETARh'
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

A EFEC

SE 5
POR

UNA VEZ CONSTATADA U TERUIHNCÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETAR|§ EN UN TÉRMINO DE 15

(ourNcE) DíAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FiSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENORA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

,LA
SECRETAR ín poom EFEcTU

E

AR REcEPc loNES PARC A
S

LES DE TRABAJo EN Los CASO e o
rÉ

U

N

E

SE DETALLAN J MPRE CUAN DO SE

DE

¡AT FAGAN LoS REQU J ITOS oU E TAMB SR
z

4Nz
d
4

a

s

A

Eñer-nH A CONTI N

E

UAcróru 2
?.
(,I

t-
...

U ITDO J RET ñ A DETER N E SUSPEN ñ L\Jü T
E

BAJOS Lo EJE UTADO E AJ
AS

USTEf,?
icofi(o.¿
esrÉirü

oL
L

PACTADO E cU BR RA EL CONTRA TISTA EL IM

Y
PORTE D LOS

És
TRABAJOS EJECUTADOS

OS GASTos N RECU PERABLES

SE
s
E

EMPRE CUAN DO
AM

TOS
coN

EAN RAZoNABLEs vt a(
¿DEB

PRE
DAMENTE cOMPROBADO S R LAC oNEN D RECT ENTE LñS TRABAJoS ñBJ ETo rE<

SENTE CONTRA To d()
9

B),- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TO
EXTSTEN TRAFA'OS TERMTNADOS Y ES

l'' 
t'r 

"'' 
'i':r:' 'ls- --

TALIDAD DE LOS TRA

TAS PARTES SON I

BAJOS, SIA JU

DENTIFICABLE

t\,
S

o DE
.LA üE RETARíA

*JUSCEPTI BLEa Dg!
J oRGE ?jz.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-URB-2023-049

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO 'LA SECRETARÍA' DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO "LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
ARIA',.I.A a

()

=

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECRET

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENÍE CONTRATO. EN ESTE
SE ESTARA A LO OISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DECMA NOVEIIA.. FINIOU¡TO Y TERTINAC6il DEL CoNTRATo
z
f,

cn
l¿t
É,
e.PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI

POR'LA SECRETAR|A'Y 'EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, SE DEEERA ELABORAR EL FIN

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARh' OESCRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA" A TRAVES
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN , LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRqNSTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO,
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN F|STCA DE LOS TRABA.JOS,
HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIEIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN É i3

=--2,
'a ii

oo

PÁRRAFo ANTERIoR, .LA 
SEoRETARIA'PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PCE 2

ai

.-
L

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TÉRMINO DE TO (DIE4 DíAS NATURAIE
FTNTQUTTO

s,-
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
'EL CONTRATTSTA', ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (QUr NCE)DiAS NATURALES PARA ALEGAR

:
a

A SU DERECHO CORRESPON DA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GEST S=
DARA POR ACEPTADO -{

.e.-
SI DEL FINIOUITO RESU
DEBERA LIOUIqMbS

l.

LTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'ET CONTRATISTtr, CRETARÍA,: ts
.aENf(Ü lB,^rÉtrxil¡ro DE 20 (vEtNTE) DIAS NATU SIGU

:,..
JOROIit9¡ }{c.tl?rlv.iiL. \ -,'¿'i:1i.- :,.1!
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-049

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANfIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OCEERA EXrcIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÚN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDTOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA¡}
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE'LA SECRETAR|A'. EN CASO DE NO OBTENERS
EL REINTEGRO, 'LA SECRETAR|A'POORA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS OUE SE ENCUENTRÚ
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE PQh
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRANS}/
EN ESTE CONTRATO, LA QUE OEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS
ARTÍCULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACION
LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS I5 (QUINCE)DIAS NATU

o
2g:

(-t
z,
l¡¡
É

u¡

Éi,
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DEREC \i
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARíA" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AG
úrurcRuErurr UNA MANTFESTAcóN DE'LA SEcRETARíA" y'EL coNTRATrsrA" DE euE No N

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOiS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRAÍ IVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OELIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATIST¡i EN ESTE

CONTRATO.

UGESffiA: OBLIGACIOI{ES DE IáS PARTES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CI-AUSULAS QUE LO
INTEGRAN, AS¡ COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUI os"
QUE ESÍABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELAC
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENT

ziiü<
LE SEAN APLICABLES. t)

'24-:

1 'l
. .!.

É,
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARTE SE COMPROMETE
DEL O-5% (CINCOAL MILLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACÓN, PARA CUMPLIR CON
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBI ICA

I eacen:i § s1

EL ARÍTCULq!9t
0E TNSPECCqNJ

!
JOROI
ttrv.

LOPlZ
tao. t ¡
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-049

VrcÉSMA SEGUI{DA: RESOIUCIÓN OE PNOBLEÍÚAS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'. RESOLVERAN ENTRE SiLAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESÍE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).- "EL CONTRATTSTA'SOLtCtTAnA ffLl SECRTTARÍA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TECruICO YIO ¡OUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANOO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN
OUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

BI.. 'LA SECRETARIA', DENTRO OE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REOUERI
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO

C)..'LA SECRETAR|A', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDEN
OBRA, PARA HACERTA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUI
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CONTRATIST YEL.
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA gT¡E,5,,
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIACOR,qI-

VGÉSMA TERCERA: NACIOTIALIDAD DE "EL COMTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUEA ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÚN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICTO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS OERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

(:

u
i
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rri,
ul
É
4
\r

^

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A z :,_

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA

VrcESMA CUARTA: JURISDIGOÓN Y COMPETEI{CIA
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENfE CONTRATO, ASí COMO PARA T

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISIA" REN
A LA COMPETENCIA DE LOS TRI BUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓT.I

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

z
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ca I

, 1,
F !':

a É;-

Yt

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES OUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.049

FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 21 D|AS DEL MES
DE ABRIL DE OOS f{IL VEINTITRES.

POR EL "AYUNTAMIENTO"

s
l
I

i
'i ,.r' j." r:i \

|,,,r\lo
.-: t't c,asG

:t. .

0
24

IA
ARQ. DAVID GAI'A PERFZ. ARQ, }IIGUEL MORAN

PRESIOEIITE IUNICIPAL DE IGUAI-A DE I.A
I}¡OEPEIDENCIA GUERRERO,

DESARROLLO URBAI{O Y
OBRAS PÚB.JGAS.

POR "EL CONTRATISTA' uti! I IESTIGO,t
r IGUALA GANA.; ,RG! ltllRANDA LOP!¡Z
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C. JORGE L c RAMIREZ.

PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EITIPRESARIAL
ITINISTRACÚN.
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